
B. O. del E.— Núm. 204 23 julio 1953  Anexo único.— Página 2273

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 23 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................. . 3.128
Libras ....... .m i ...#...#...................  30.660
Dólares ....... . . ,M........1..............  10.950
Francos suizos ........... 25Í970

' Francos belgas .................  21900
Florines ................... 288.157
Escudos .................. ...............  38,086
Pesos argentinos m o n e d a  

legal 1,46 
Coronas suecas 2,lltt
Coronas danesas .......... . 1,585
Coronas noruegas 1,533 
Deutschmar&s ■ ■ 2,00?

(1> Este tipo podré sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen trance* da samoios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo disputisto en el articulo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera • de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte da viajeros entre Muniesa y Zara
goza, que tiene solicitado don Antolín 
Campos López.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núméro 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego ae bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las jefatu
ras de Obras Públicas de Teruel y Zara
goza, Pudiendo presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con los 
documentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos ’6.° y 7.° de la Orden mi
nisterial de 20 'de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
iqáyo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
te ria.

Madrid, 20 de julio de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1 .855—0 ,

Ordenado por la .Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos Por Carretera, de 
9' de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial dé 20 de

abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Frailes y Alóalá 
la Real, que tiene solicitado don Miguel 
Contreras Ruiz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1953 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se . 
admitirán proposiciones hasta* las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse éh 
esta Inspección Central y en lu Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiendo pre
sentarse Proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos 6.° 
v 7.° de la Orden ministerial de 2o de 
abril de 1950. (BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO de ig de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de julio de 1953—El Ins
pector .Jefe, José López Rodríguez.

1.856—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicas Por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Castellón y Cortes 
de Arenoso, con hijuela de empalme de 
Montón a Villahermosa, que tiene solici
tado «La Hispano de Fuente En-Segures, 
Sociedad Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará a 
Jas once horas del día 3 de septiembre 
de 1953 en los locales de ésta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán propariciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán .examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Publicas de Castellón, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
én la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos 6.°* 
v 7.° de la Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 del mismo año)> debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza re
glamentaria.

Madrid. 20 de julio de 1953.--E l ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ...... vecino de con domicilio
en ....... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día    así como del proyecto ob
jeto de este concurso, del pliego de bases 
para su celebración y de la Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de '20 de 
abril de 1950, acompaña a esta proposi
ción los documentos exigidos y se com
promete a tomar a su cargo la exploía- 
cin del servicio público regular de trans
porte de .....\ por carretera, entre ...... y
... por ..., con sujeción a las condicio
nes señaladas en el pliego dé bases, ofr*w 
cíendo en relación con el proyecto ob
jeto de concurso, las siguientes mejoras:

a) Material móvil:
b) Instalaciones fijas: .....¿
c) Número <je expediciones:1
d) Tarifas: .................
e), Qtras mejoras: ,.............

Fecha y firmar

1.857- 0 .

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso la adquisición de 
500 carretes de cintas magnetofónicsa, por 
un importe de 185.000 pesetas.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos do 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación' exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tai 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta, por razón de ante
riores concurso*.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, diri
gidas al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con-* 
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid. 23 de julio de 1953.
1.854—0. •

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

C o n c u r s o  p a r a  a d q u isic ió n  de c a m is a s
AZULES

La D. N. S. saca a . concurso público 
la adquisición de camisas azules con des
tino' al Almacén Principal.

El pliego dé condiciones que ha de re* 
gir dicho concurso puede recogerse ea 
la Oficialía Mayor de la Delegación Na
cional de Sindicatos, Alfonso XII, 34.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el día 10 de 
agosto de 1953, a las trece horas.

Madrid, 22 de julio de 1953.
3.344-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

AVILA i

Secretaría de Juntas Administrativas

. C é d u la  de c it a c ió n

Desconociéndose el domicilio de Emilio 
Alonso Joaquín, se le hace saber por me
dio de la presente qué a las once horas 
dei día ’28 del mes actual, y en esta De
legación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta administrativa para ver y fallar 
el expediente número 9 de 1947, instrui
do por contrabando dé Loterías, en el7 que 
figura como encartado, así como que pue
de presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime (convenientes a su 
mejor defensa, y que tiene derecho a 
nombrar, un Vocal de la Cámara de Co
mercio ó industrial matriculado de esta 
capital que le represente. «

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924, debiendo adver
tirle que de no concurrir será fallado ea 
rebeldía.

Ávila, 15 de julio de 1953.—El Secreta
rio de la Junta, F. Canales.—V,° B.°; El 
Presidente, José del Rio.

3 288-0.
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OVIEDO

Intervención

Continuación a la relación de los depósi tos constituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES

Fecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

pesetasEntrada Registro

Año 1930

11 Junio ................
13 junio ...................

13 Junio ...................
16 Junio ...................
16 jupio ...................
17 junio ...................

.19 Junio ...................
121 junio ...................
25 junio .......'............
25 junio ...................
26 junio ....................
30 junio ...................

1 julio ...................
1 julio ...................
9 julio ....................

11 julio ...................
16. julio ...................
17 julio ...................
17 julio ............. .
21. julio .......... ........
22. julio ................
24 julio ...................
26 julio ...................
20 Julio ...................
28 julio ....................
31 Julio ...................
31 Julio ....................
31 julio ....................
1 agosto ................
2 .agosto ..............
7 agosto ............ .
8 agosto ............ \..
9 agosto ................
9 agosto ................
9 agosto ................

12 agosto ................
13 agosto ................
11 Junio ....................
28 junio ...................
3 agosto ................
5 agosto ................
6 agosto ................
9 agosto ................
9 agosto ................

20 agosto ................
20 agosto ................
22 agosto ................
22; agosto .......... .
19 agosto ................
23 agosto ................
13 agosto í.;.............
25 agosto ................
26 agostp ................
26 agosto ................
28 agosto ................ '
20 agosto ........ .......
26 agosto ................
26, agosto ...............
28 agosto ................
28; agosto ............... *
28 agosto .......
4 septiembre .........
5 septiembre .........
1 septiembre .........
1 septiembre .........
2 - septiembre .........
5* septiembre .........
5 septiembre .........
6 septiembre .........
% septiembre .........
7 septiembre .........
6 septiembre .........
9 septiembre .........
9 septiembre .........

29
39
42
43
55
56 
60

• 134 
140 
115 
154 
162 
179 

2 ’ 
3 

22 
32 
56
63
65 
73
75 
88 
93
92

109
110 
111 
112

2
11
36
39
43
44 
50 
e i
64 
26 
97
66 
70 
72
76
77 
81 
82 
86 
87 
20 
91
93 
9& 
99

100
101
102
103
106
10T
114
115 

11 
11 
18 
20 
22
27
28 
29 ,
35
36 
39
41
42

2.860
2.861
2.862
2.863
2.864
2.865 
2.86.6 
2.868 
2.870
2.873
2.874 
2.876 
2.881
2.883
2.884 
2.889 
2¿894 
2.901 
2.905 
2.907 
2.910 
2.912 
2.932 
2 83'4
2.934
2.941
2.942
2.943
2.944
2.945 
2.948
2.956
2.957
2.959
2.960
2.961
2.969
2.970 
2.858
2.935 
2.972 
2.974
2.976
2.977
2.978
2.980
2.981
2.983
2.984 
2.987
2.989
2.990
2.991
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997 
2.999 
3.000 
3.003, 
3.004
3.009
3.010
3.011
3.014
3.015
3.017
3.018
3.019
3.020 
.3.021
3.023
3.024
3.025

Carlos Moreno ................... ...;
Julio J. Fernández Paredes ...
Pedro Jove ....................... ......
Miguel Alvarez Buylla ...........
Angel pedro Muguido ......... .
José Rodríguez ......................
P. José González ...................
Primitivo Fuente ...................
José Costales ...........................
San da lio Alvarez ....................
José González ..........................
Ramón Alonso .......................
Oridio Astin0 ..........................
Leandro Pertierra ..................
Faustino Arroyo ...................
Indalecio Díaz ..........................
José María de la. Vega ............
Luis Cabo ................................
José Alvarez ..................... ......
Venancio Fernández ..............
Luis Fuente .............................
Pedro R. Carmado .................
'Evaristo Fernández ................
Secretario Juzgado Oviedo ...
Rafael Suárez ........... ..............
Angel Niembro ................... ...
Francisco Niembro ...............
Serafín Antonio .....................
Francisco García ....................
Constantino Antufia ................
José Antonio Ortiz .................
Pedro Alvarez ..................... .
Secretario Juzgado Oviedo ...
Nicanor N o va l............. ............
Pedro .Valdés ..........................
Miguel Alvarez .......................
Juez Mpal. Rlben de Aoajo ...
Manuel Fernández ............. ...
Cándido Blanco ....................
José Martínez ..................... ...
Vicente del Valle .................
Mana Castaño .......................
Elíseo Abeledo ........................
Virgilio Isaz ............................ .
Manuel Menépdez ..................
Francisco Meriéndez ................
Luis Baamont .................. .
Pedro García ..........................

/ Armando Fernández .............
David Gutiérrez ........... ...........
Bernardo Bereña.c ............ .
Francisco Fernández ...1.........
Jesús R. Fombella ...................
Benigno Oieda ................... .
J. Ramón Ojeda .....................
María Pérez ............................
Paulino González ...................<
Secret.0 Audiencia Territorial.
Angel Manuel Alvarez ....'........
Luis José Palacio* ..................
Joaquín Glay ..........................
José González .....................
Banco Español de Crédito .... .
Armando Fernández ........... .
Electricista Langreo ..............
Raúl Guillermo Otilio ........... .
Juan José López ..............
Francisco García del Valle ...
Andrés Rodríguez ............. .
Francisco Garcia ...................
Avelino Ardura ......................
Emilio Reigada .......................
Jnan María Gutiérrez ............
Alfredo González ...................
Germán Eguiz ....;...................

1520
360,00
50.00
75.00

300.00
240.00
350.00 
50 00
50.00
50.00

875.00
50.00 

180 00
375.00 
600 00

‘ 325,00
60.00
50.00 

, 225.00
225.00
50.00 

300 00
50.00 

243,26
200.00 
210 00 
180,00 
210,00

8,21
22.00 

1.134,30
575.00 

4.148.83
25.00

300.00 
7100

380,10
300.00
138.00
50.00
75.00 
13,10
2 50

150.00
850.00
420.00 
28,20
5.00 

19,64
1.75
2.00 
6,00

50.00
180.00
240.00
550.00
50.00 

283 48
50.00

360.00
360.00
175.00
80.00 
11.96

290 00
360.00 

. 600,00
240.00 
240 00

i 13,86 
175.0Q 

2 52 
5Q,00

300.00 
50,00

( CÓntinuaráJ
%

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Pons y Vintro (Industria 
«Povin»).

Localidad del emplazamiento: Cornellá 
de Llobregat. '

Capital actual: 750.000 pesetas; de la 
ampliación, 100.000 pesetas,

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria dé fabricación- de cintas y corteas 
tejidas sin fin. , . -

Producción primitiva: ■ 34.000 cintas de 
linó anuales.

Producción de la ampliación: 30.000 cin
tas anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales. •

Los industriales que se consideren afee-' 
tados por el presente anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de dipz 

. días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos, por triplicado, que es
timen onortunos' en las oficinas óe esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407, .

Barcelona. 6 de junio de. 1953.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

356—O.

Peticionario: Compañía-del Gramófono 
Odeón, S. A. E. ~

Localidad) del emplazamiento: Barto
lón a.

Capital de la ampliación: 134.000^pe
setas. i

Obieto de la petición: .Destinar seis dé 
las 14 prensas de moldear discos, que tié¿ 
nen instaladas para la fabricación de ¿Ha* 
eos d'e fonógrafo de duración normal, a i 
moldeo de discos de larga duraoión. é ins*. 
talación de una. máauina mezcladora y 
una amasadora-refinadora de dos cilin
dros para la obtención, dp nuevas pastas- 

Producción actual: 2.016 000 d i s c o s  
anualmente de duración .normal.

Producción proyectada: 1.152.000 dis
cos de duración normal y 432.000 discos 
de larga duración anualmente, 

Maquinaria y materias primas pació-; 
nales., • • • ./

Los industriales que se consideren-afec
tados por el presente anuncio pueden Pre* 
sentar, en el plazo improrrogable de die& 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que' 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita .en la ave-* 
nida cHl Generalísimo Franco, 407. .

Barcelona, 4 de julio de 1953.-—Él ín - . 
geniero Jefe, M. de las Peañas.

7.091—0.

Peticionario: Don ÍTilan Berenguer Bué.? 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. -
Capital: 142.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación áe 

su taller qe construcción y reparación de 
maquinaria textil con nuevas máquinas 
heiramitentas.

Producción: 80 reparaciones y 45 hue
vas máquinas anuales.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas; Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente ^nuncio pueden pí*- - 
sentar en el plazo improrrogable de- diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que es
timen-oportunos, en las oficinas de está 
Delegación qc Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona; 6 dé julio de 1953.—El in
geniero Jefe, UL' d* 1** Peñas.

7.103-0.
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Peticionario: Doña Dolores Bosch Cor- bella.
Localidad del emplazamiento: Barcelona.
Capital: 115.000 pesetas.
Objeto dé la petición: Construir apli

ques metálicos, tipo ballesta, y atriles.
Producción: 30.000 kilogramos de ar

tículos, consistentes en 15.000 apliques y 
3.000 atriles música.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.117*0.

S ustitución importación

Peticionario: Manufacturas de peines 
$ lizos, a A.

Localidad del emplazamiento: Barcelona.
Capital: Valoración de la importación, 

278.672 pesetas.
Objeto de la petición: En su taller de 

fabricación de peines y lizos para la in
dustria textil, sustituir una de las máqui
nas antiguas para fabricar lizos metáli
cos. por otra de importación con solda
dura y accesorios especiales. &

Producción: De 15 a 20 mil lizos por 
Jomada de ocho horas.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.114-0.
I mportación de maquinaria

«Talleres Gráficos Llauger, S. A.» de
sean instalar, en su industria de impresio- 
liec litográflcas por procedimiento Offset 
y Hueco-Offset, como perfeccionamiento 
de industria, la siguiente, de procedencia 
extranjera:

Ün aparto antimaculador, marca «de 
Vilbiss», tipo AMA 106.

Un grupo electrocompresor «Erté-De 
Vilbiss», tipo EFV 20 FA, con su e:m, 
con un costo aproximado de 30.000 pese
tas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, en el improrrogable plazo de diez 
dias, los escritos que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, ,núm. 407.

Barcelona, 6 de julio de 1953.—SU Xh- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.104-0.
I mportación maquinaria (sustitución)

Peticionario: Bessat, S. A.
Localidad del emplazamiento:. Barce

lona.
Valor maquinarla a importar: 270.949 

pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir maqui

naria anticuada.
Maquinarla a importar: Una máquina 

automática, modelo WGG, para estuchar 
automáticamente hojas de afeitar ya en
vueltas.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita'en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de julio de 1953.—SU In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.189-0,
ORENSE

Legalización y  ampliación de industria

Peticionarios: Beda Arias Puga y Ser
gio Arias Puga.

Emplazamiento: Paderne de Allariz.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Legalizar su actual redistribu

ción a ocho pueblos y construir un kiló
metro de línea a 20 KV. y transformador 
de 50 KVA en El Barrio para servicio pú
blico en los anteriores y once más.

Producción: Distribución de 100.000 ki
lovatios hora

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos lo* industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen procedentes, de
bidamente reintegrados y por triplioado, 
dentro del plazo de diez días en las ofici
nas de esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 14 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiao.

3.295-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
MADRID

La Jefatura de este Distrito Minero ha
ce saber que ha sido presentada en la 
misma, para su autorización reglamenta
ría, una petición para instalar un lava
dero de flotación diferencial, según la si
guiente especificación:

Peticionario: Minera Celdrán, S. A., de 
Cartagena,

Emplazamiento: Paraje Rompe Espar
teñas, término municipal de La Unión.

Objeto de la instalación: Tratamiento 
de las minas del Grupo Montaña.

Capacidad de tratamiento: 35 tonela
das diarias.

Características de Lt instalación: Lava
dero compuesto principalmente de ma
chacadora, molino de cilindros, vforota- 
miz. molino de bolas bicónico, seis celdas 
«Denver» para la galena y seis de la mis
ma clase para la blenda y tanque espe- 
sador Dorr.

Presupuesto: 1.106.538,39 pesetas.
Procedencia de la maquinaria: De cons

trucción nacional.
Lo que se hace saber para general co

nocimiento y con el fin de que las perso
nas que se crean perjudicadas puedan pre
sentar sus oposiciones dentro del plazo 
de diez días, a partir de esta publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura, Santa 
Teresa, 3, Murcia.

Madrid, 3 de Junio de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

357-0.
BARCELONA 

MODinCACJÓN DE instalación

Peticionario: «Materiales Hidráulicos
Griffi, & A.»

Objeto: Instalación ensaca dora auto
mática para cemento.

Producción: 35 toneladas por hora.
Emplazamiento: Villanueva y Geltrú.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: A importar.

. Presupuesto aproximado: 1.110,000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se • considéren afectados por la 
misma puedan presentar por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de

diez días, en la Jefatura de Minas de 
Barcelona, sita en la Rambla de Catalu
ña, núm. 16.

Barcelona, 7 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

349-0.
M odificación de industria

Interesado: «Almacenes y Distribución 
de Productos Químicos y Pigmento®, S. A.»

Objeto: Perfeccionamiento fabricación 
del bióxido de titanio.

Producción: Sin variación.
Emplazamiento: Barcelona.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria a importar: Un molino des* 

integrador.
Presupuesto: 85.00(0 pesetas.
Se hace pública eáta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma puedan presentar, por duplicado, 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en la Jefatura de 
Minas de Barcelona, sita en la Rambla 
de Cataluña, núm. 16.

Barcelona, 20 d© mayo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

348-0.
OVIEDO

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Oviedo,
Hace saber: Que por don Julio Alonso 

Rato, como Gerente de Minero Metalúr
gica Asturiana, S. A., que explota las tíu- 
nas de cobre del Aramo, se ha ¡solicitado 
autorización pana el tratamiento por vía 
húmeda, de minerales de cobre con ley 
de 0,5 a 1,50 . por 100 en cantidad de 125 
toneladas diarias, teniendo su emplaza
miento esta instalación en el paraje ób 
Tejedo, concejo de Riosa,

La maquinaria a instalar, de fabrica* 
sión nacional, consiste en un grupo de 
molienda, con tres motores de 12 4 y 
25 CV, respectivamente; dos cintas trans
portadoras, con un motor de 4 CV. cada 
una; ocho grupos moto-bomba de 1 CV., 
cada uno; otro de 8 CV. y una oomba de 
vacío d<2 3 CV., totalizando 68 CV.

El plazo para la puesta en mafcha de 
la instalación se calcula en unos stiá 
meses.

Lo que se hace público para que lodo3 
los que se crean perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, en el Ayuntamiento 
ele Riosa o en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo.

El proyecto’ de la instalación que se so
licita se halla en la Jefatura del Distrito 
Minero de Oviedo, a disposición de quien 
desee examinarlo, pudiendo hacerlo den
tro del plazo señalado, todos los días há
biles, de cnce a trece horas.

Oviedo, 8 de junio de 1953.—Él inge
niero Jefe, Luis de Beaumont,

354-0.
VIZCAYA

Don Abdón Merladet Sarriá solicita au
torización para establecer un almacén- 
taller público, concentrador de minerales 
de volframio, en su fábrica de tungsteno- 
metal, sita en Zorrozaurre, núm. 35, Deus- 
to (Bilbao), instalando una separadora 
electromagnética para una capacidad de 
trabajo de 1.000 kilogramos de mineral 
por jornada normal de trabajo, siendo 
esta maquinaria de procedencia nacional.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantas personas y Entidades se conside
ren afectadas por esta solicitud, para que 
en el plazo de diez días, contados á par
tir dél de la publicación de este anímelo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
puedan presentar sifi? oposiciones, por tri
plicado, y debidamente reintegradas, en 
esta Jefatura de Minas, Alameda de Ma
za rr edo. 6, 4.° /

Bilbao, 22 de Junio de 1953,—El Ingie* 
niero Jefe, Jesús Arana.

346-0.
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SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 
Delegación de La Coruña 

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose presentado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Ríos Regos.

Clase de aprovechamiento: Molino har 
rinero y riego.

Cantidad de agua que se pide: Qui
nientos litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Batán o Vilaurego.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Tordoya (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-léy núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 

• por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones. posteriores concordantes, se abre 
un plazo, qué terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la lecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal, núm. 2, 3.°, el 
proyecto correspondiente a las obra* que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oíiéinas y en los referidos plazo 
y horas, otras proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no *e admitirá nin
guno niás en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
untes citado, se verificará a das trece ho
ras deA primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta' días 
antes fijado, pudiendo asistir a l acto todo* 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

La Coruña, 25 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible),

351-0.

Habiéndose presentado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ne- 
greira Blanco.

Clase cL aprovechamiento: Molino ha
rinero de uso familiar.

Cantidad de agua que se pide: 300 li
tros por segundo, y 150 litros por segun
de, en estiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Das Dornas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Santa>Coloma (La Coruña).

De Conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desdé la fecha si
guiente, inclusive, a la ele publicación de\ 
presenta anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal, núm. 2, 3.<>, el 
proyecto correspondiente a las obra* que 
trata de ejecutar. También sé admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun

cia o sean incompatibles con él. Transcurrido 
 el plafco fijado no se admitirá nin

guno más en competencia con los presen
tados

La a'pertura de proyectos a que se re* 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antos citado, se verificará a las ti^ce ho
ras de] primer día laborable- siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todo* 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

La Coruña, 27 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible),

3500.

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO 
DE SANTANDER

Suspendido el acto de apertura de plie
gos para la adquisición por concurso de 
un «Sondador de eco ultrasonoró», por 
no haberse podido constituir debidamente 
la Mesa, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 2 de mayo 
último, número 122, para celebrarse el 
día 8 dé julio actual, de acuerdo con lo 
manifestado por la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas en oficio de 
14 de los corrientes, se fija como nueva 
fecha para Proceder a la formalización de 
dicho acto de apertura de pliegos el día 
1 de agosto de 1953, en las oficinas de 
esta Junta de Obras (paseo de Pereda, 
número 33. primero), a las doce horas, 
en la forma y condiciones que se seña
laban en expresado anuncio del día 2 de 
mayo de 1953.

1.858—0 .

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretaria.—Negociado Beneficencia

S u b a sta

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras de reparación y reforma del 
Hospital de Nuestra Señora de los Dolo
res, de la ciudad de San Cristóbal de La 
Laguna (Tenerife), con arreglo al proyec
to redactado por la Sección de* Arquitec
tura de este Excmo. Cabildo.

El precio tipo de la subasta asciende a 
la cantidad de tres millones setecientas 
sesenta mil cuatrocientas treinta y ocho 
pesetas con dieciséis céntimos (3.760.438,16 
pesetas).'

El plazo de ejecución de las obras será 
de dieciocho meses para la totalidad del 
proyecto.

Los pliegos de condiciones y los planos 
y demás documentos dél respectivo pro
yecto se hallarán de manifiesto en el Ne
gociado de Beneficencia de la Secretaria 
de este Excmo. Cuerpo.

Para tomar parte en la subasta, los li
diadores habrán de constituir como fian
za provisional, en la Caja General de 
Depósitos, o  en sus Sucursales, o en la 
Depositaría de esta Corporación, la can
tidad de sesenta y un mil cuatrocientas 
seis pesetas con cincuenta y siete cénti
mos (61.406,57 pesetas).

La fianza definitiva y garantía comple
mentaria, en su caso, se determinarán 
dentro de los limites autorizados por el 
articuló 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones. Locales.

Tanto la fianza provisional como la de
finitiva y complementaria, en su caso, 
podrán constituirse en metálico o  en los 
valores señalado* en el artículoN76 del 
citado Reglamento. *

Las proposiciones, ledactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta, ex
tendida* en papel timbrado del Estado de 
la clase sexta, incrementado con el cinco 
por ciento, y timbre insular de una pe
seta con cincuenta céntimos, y cerradas

en sobre con la inscripción: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
reparación y reforma del Hospital de 
Nuestra Señora de los Dolores,' de San 
Cristóbal de La Laguna», se presentarán 
en el Negociado de «Beneficencia» de la 
Secretaría de este Excmo. Cabildo, desde 
las quince a las diecinueve horas, duran
te los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

La apertura de los pliegos presentados 
a esta subasta tendrá lugar el día hábil 
siguiente al del en que venza el plazo de 
admisión de proposiciones, en el Palacio 
del Excmo. Cabildo, en Santa Cruz de 
Tener.fe, comenzando el acto a las die* 
ciséis horas.

El importe de las obras que se ejecu- 
ten en el año actual, hasta un millón de 
pesetas, será satisfecho al contratista, 
mediante certificaciones mensuales, con 
cargo al crédito expresamente consignado 
para esta atención en el presupuesto or
dinario de este Cuerpo, del presente ejer
cicio, obligándose la Corporación a esta
blecer la adecuada consignación presu- 

. puestaría en el ejercicio o  Jercicios pos
teriores.

Modelo de proposición
Don ...... natural de ....... provincia

de .......   vecino de  domiciliado en la
calle de ........ núm   enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO núm fe c h a    para
la adjudicación en pública subasta de las 
obra* de reparación y reforma del Hos
pital de Nuestra Señora de los Dolores, 
de San Cristóbal de La Laguna, se com
promete a ejecutar dichas obras con su
jeción estricta a los requisitos y cláusu
las de lo3 respectivos pliegos de condicio
nes económicas y facultativas, por la can?* 
tidad de ......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife. 20 de Jufiio de 

1953.—El Secretario, José V. López dar 
Vergara — Visto bueno: El Presidente* 
A. Leeuona.

1.846-0.

A Y U N T A M I E N T O S  

BILBAO 

Sección de Fomento

Por el presenté anuncio se saca ft SU* 
basta pública la contratación de las obras 
de pavimentación de la calle Alda de 
Mazarredo, trozo comprendido entre la> 
calle Henao y Ledesma.

Para la validez del contrato que en sil 
día haya de forzalizarse se han obtenido 
las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a 706.937,70 
pesetas.

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de ocho meses. Los pa
gos se verificarán mediante certificacio
nes facultttivas, que acrediten Ru cumpli
miento parcial o total. A estOB efectos* 
existe consignación suficiente en presu
puesto.

Los pliegos d® condiciones facultativas 
y económiccnadministrativas se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sección 
de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en la» 
citadas oficinas, durante las horas de des
pacho al público, en sobres cerrados. qü6 
podrán ser lacrados, y precintados, deblen*. 
do ajustarse al modelo que se inserta al 
pie de este anuncio. Se reintegrarán con 
timbre del Estado de 4,70 pesetas, y sello 
niurrcipal de dos pesetas.

Lo* poderes para licitar a nombre dé 
otro habrán de estar bastantéados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de consti
tución de la garantía provisional, ascen
dente a 14.138,75 pesetas.
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La apertura de las plicas tendrá lugar 
en la Sala de la Alcaldía, a las doce ho
ras de día siguiente hábil al en que ter
mine el pazo de presentación de propues
tas, que será el de veinte días hábiles, 
contados a partir uel inmediato posterior 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proponente a cuyo favor se resolvió 
se la licitación quedará obligado a cons
tituir una garantía definitiva, por impor
te de 28.277,50 pesetas.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 17 de 
Julio de 1953.—El Alcalde accidental (ile
gible).

Modelo de proposición
limo. Sr. Alcalde-Presidente del exce

lentísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Don  vecino de    con domicilio

en la calle de ....... núm. ....... piso .... .
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio publicado para tomar 
parte en la subasta de las obras de pavi
mentación de la calle Alda, de Mazarre- 
do, trozo comprendido entre las calles Le. 
desma y Henao, se compromete a tomar 
a su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones, en la suma d e   (en letra) pe
setas.

En Bilbao, a  de ...... de 19.....u
1.850-0. /

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las obras 
de repavimentación de las calles com
prendidas entre la de General Concha y 
la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera (L. Poza, Alda, Urquijo, Ercilla). 
Para la validez del contrato que en su 
día haya de formajizaráe se han obtenido 
las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a pese
ta s 2.860.627,82.

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en el pla2o de ocho meses. Los pa- 
gds se verificarán mediante certificacio
nes facultativas, que acrediten su cum
plimiento parcial o total A estos efectos, 
existe consignación suficiente en presu
puesto.

Los pliegos de condicione*, facultativas 
y económico-administrativas se hallarán 
de manifiesto en las Oficinas de la Sec
ción de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en las 
citadas oficinas, dufante las horas de des-? 
pacho al público, en sobres cerrados, que 
podrán ser lacrados y precintados, de
biendo ajustarse al modelo que se inserta 
al pie de este anuncio. Se reintegrarán 
con timbre del Estado de 4,70 pesetas y 
sello municipal de 2,00 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro 'habrán de estar bast anteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de cons
titución de la garantía provisional, as
cendente a 57.332,55 pesetas.

¿a apertura de las plicas tendrá lugar 
en la Sala de la Alcaldía, a las doce ho
ra*; de día siguiente hábil al en que ter
míne el plazo de presentación de propues
tas qué será el de veinte días hábiles, con
tados a partir del inmediato posterior 
al dé lia publicación de este yunció en 
el BÓLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

El propónente a cuyo favor se resolvió 
sé la licitación quedará obligado a cons
tituir una garantía definitiva, por Im
porte de 114.683,11 pesetas.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 17 ae 
julio de 1933.—SU Alcalde accidental (ile
gible).

Modelo de proposición
«timo. St. Alcálde-Presidehte del exce

lentísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Don ......   vecino   con domicilio

en la calle d e  núm  piso

con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio publicado para lomar 
parte en la subasta de las obras de re
pavimentación de las calles comprendi
das entre General Concha y avenida de 
José Antonio Primo de Rivera (L. Poza, 
Ercilla, Alda y Urquijo), se compromete 
a tomar a su cargo las citadas obra* oon 
estricta sujeción a los pliegos de condicio
nes, en la suma ...... (en letra) pesetas,

En Bilbao, a  d e   de 19...
1.851—0,

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día i ¿e agosto próximo, en las ofl- 

ciñas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar, públicamente, 
el sorteo para designar las cédulas hipo
tecarias 3 por 100, exentas de impuestos, 
y 5 por 100, con impuestos, que deben ser 
amortizadas con arreglo a los Estatutos y 
» los acuerdos del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
fee reembolsarán a la par las del 3 por 100, 
y con deducción de los impuestos corres
pondientes las del 5 por 100, desde el 
día 1 de noviembre próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio dé este anuncio en 
conocimiento del público.

Madrid, 21 de Julio de 1953.—El Secre
tario, V. García y Martínez de Velasco.

7.260—P.

HIJOS DE FELIPE VAL DES, S. A.

GIJON
Él Consejo de Administración de esta 

Compañía ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en las oficinas de esta Socie
dad, calle de Adosinda, número 18, en pri
mera convocatoria, el día 6 de agosto pró
ximo, a las cuatro .fie la tarde, con objeto 
de deliberar y resolver sobre los siguien
tes asuntos:

1.® Revocar acuerdo no ejecutado so
bre transformación en Sociedad Regular 
Colectiva.

Adaptación de los Estatutos socia
les a las prescripciones de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, con arreglo al proyecto elaborado 
por el Consejo; y

3.° Estudio y resoluciones sobre los pro
blemas pendientes en relación a la enti
dad arrendataria de concesiones, y rela
tivos a venta de finca rústica propiedad 
dé la Sociedad.

De no concurrir a la primera convoca
toria la mayoría de socios y capital, pre
vistos en las disposiciones vigentes, en 
segunda convocatoria se reunirá la Junta, 
con los mismos fines y en el mismo lugar, 
siempre que se produjere la mayoría exi
gida para estos casos, el día 7 de agosto.

Se recuerda a los señpres accionistas el 
contenido del artículo 17 de los Estatutos 
sociales y de los 59, 60 y concordantes de 
la yigente Ley sobre Sociedades Anónimas.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

7.221—P.___________ _________________ _

CONSTRUCCIONES MECANICAS, S. A,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 10 del próximo 
mes de agosto, a las set? dé la tarde, en 
la calle de Alcalá, número 4, para tratar 
de] siguiente orden del día:

[ Examen y aprobación, en su caso, del 
balance, Memoria y cuentas de los ejer
cicios 1951 y 1952.

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria para someter a la 
misnin la propuesta de disolución de la 
Sociedad.

De no poder constituirse válidamente 
las Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria en primera convocatoria, se cele
brarán en segunda el' día 11 de agosto» 
a la misma hora y lugar.

Madrid, 21 de julio de 1953.—El Con
sejo de Administración,

7.250—P.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS PRO
TEGIDAS PARA EMPLEADOS Y OBRE

ROS DE LA S. A. CROS

(Fábrica de Valencia)

Obras vara la construcción, en Valencia, 
de un grupo de 262 viviendas protegidas, 
según proyecto aprobado por el instituto 
Nacional de la Vivienda en 17 de enero 
de 1953, y declarado de urgente ejécuetórt 

por Decreto de 23 de los misarnos
Concedido el privilegio de urgente o c ih  

pación de los terrenos, propiedad de esta 
Cooperativa, en que se han de construir 
dichas viviendas, cedidos actualmente en 
Posesión arrendaticia, se hace público por 
el presente edicto que, de acúerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, Orden de 6 de noviembre del 
mismo año y Decreto de 23 de eneto 
do 1953, que el próximo día 5 de agosto, 
a las doce horas, se procederá a levantar 
el acta previa a la ocupación de la par
cela que más adelante se describe, a cuyo 
efecto deberá acudir el arrendatario, don 
Manuel Sánchez Roca, que habita éh 1» 
casa que hay enclavada en dicha parcela; 
acompañado, si lo estima conveniente, de 
su Perito, teniendo derecho a requerir a 
su costa la presencia de Un Notario, y 
llevando los documentos acreditativos d# 
su derecho.

La parcela a ocupar tiene una supera 
ficie de 4.260 metros cuadrados, en la que 
hay enclavada una pequeña casa, y esta 
situada en la ciudad de Valencia, partida 
del camino de Algirós; lindante: por Nor
te, con dicho camino; por el Este, con 
terrenos de esta Cooperativa, y por Sur 
y Oeste, con los de doña María dt la-Glo
ria Domingo Gómez.

Valencia, 18 de Julio de 1953.—El Jefa 
de la Junta Rectora, Manuel Contneraa 
Jiménez.

7.233—P.

ENTRADORES DE GANADOS 
DE ABASTO DE MADRID, S. A,

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
habrá de celebrarse en el local de sus 
oficinas, Duque de Alba, número 15, en 
primera, convocatoria, el día 7 del próximo 
mes de agosto, a las dieciocho horas, y 
en segunda convocatoria al siguiente, 
día 8, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales, 
en cumplimiento de la vigente Ley sobre 
el Régimen de Sociedades Anónimas.

Acuerdos para regular la prestación d© 
los servicios y demás actividades que cons
tituyen el objeto social

Cumplimiento del articulo 74 de la Ley, 
en relación con los rfúevos Estatutos so
ciales.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 de julio de 1953.—El Coíisejd 

de Administración.
7.245—P.
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L A  A L IA N Z A  E SP A Ñ O L A , S O C I E D A D  A N O N IM A  D E  S E G U R O S  D E  E N F E R M E D A D  Y  E N T IE R R O S

A L I C A N T E  

B a la n c e  d e  s i tu a c ió n  a l  31 d e  d ic ie m b re  d e  1952

A C T I V O Pesetas Pesetas P A S I V O Pesetas Pesetas

Inmovilizado

Títu los: Valor en cartera .n ... rr? 
D epósitos; Valor en D. G Seguros.
Inm uebles; F incas v a r ia s '.................
M obiliario: Valor del existente ...
Funerarias y Cocheras ... ..........
Dividendos .......... ...

Cobertura Reserva Ley

Aplicación T ítulos Estado, n 77?

Disponible a  la  v ista

C aja  y Bancos; sa ldo s n '¿ ím &

Disponible a  plazo

Agencias y Delegaciones: sa ld o s de
cuentas diversas ...............................

M aterial: Valor de existencia*..........

Sum a to ta l del Activo 7 7 7  . ..  .

7.544,99
62.000,00

157.375,00
197.389.10
775.601.10 

88.943,78

9.074,86

283.948,63

321.486,16
61.847,71

1283.853,97

9.074,86

283.948,63

383.333,87

1.960.211,38

C a p i t a l  
Valor de 1.200 acciones, ¿7 7  rn

Reservas constituidas

Especial: Ley 30-12-1943..r ... m  . ..
Social ... : ........................... . ... . ..
Im previstos ... ... . .. . ..  ................ •
Fondo re g u la t iv o ............. ..................
Amortizable m obiliario,.. «M •••

Obligaciones a  la  vista

Obligaciones pendientes ... t x  . . .

Obligaciones a  plazo

Fianzas Agentes: Saldos diversos... 
Efectos a  pagar Funeraria ...........

Cuentas de resultado 

Pérdidas y G anancias rr? ...

Sum a total del Pasivo ... . ..  .

1 .2 0 0 .0 0 0 , 0 0

9.074,86
18.785,64
7.563,36
6.347,04

53.996,91

68.626,13

152.472,12
190.000,00

263.345,37

1 .2 0 0 .0 0 0 , 0 0

95.767,71

58.626,13

342,472,12

263.345,37

1.960.211,33

D e ta l le  de  l a  c u e n ta  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s  c o r r e s p o n d ie n te  a l  a ñ o  1952

D E B E Pesetas Pesetas H A B  E R Pesetas P eseta*

Comisiones pagada*

Por Producción ... ^  rr? ....
Por Cobro Entierro... . . .  . . .  i#s 
Por Cobro igu a la  ^

Siniestros abonados

D efunciones ... ... m  ... ^  
Lutos ............... . .......... . . .  ... ...
Intervenciones .................. . . .  . .. ...
P a r t o s ........ . ..........  . .. . ..  , . f
F a r m a c ia .......... ... ..........  ...

G astos representación

P ro p a g a n d a .............. . . ..  7 7 7  7 7 7
G astos g e n e ra le s ............................ . ...
G astos viajes ............................... . .
Comisiones Bancos ...• ..........  . .. . ..
Sueldos... ............... . .......... .......... ...
Vida c a r a ....................... ........
Tim bres ............................................ .
Contribuciones e im puestos ... •...- 
Subsidio  y Cuota Sindical ...  . . 7  ... 
Montepío Laboral ... í . .  . . .

Otra9  gravas

Am ortización Deudores morosos -.77

Idem  Mobiliario ... ..............................
Depreciaclón-cesión-mobillarlo .........

Excedente en e jerc id o  r.? « 7 7  ...

Sum a total del Debe .................

795.728,69
972.412,18

588,86

3.458.658,86
405.175427

5.705,70
60,00

742,50

85.152.75 
1.529.486,05

245.140,67
92,30

856.760,83
76.170.72 

6.903,20
26.707.73 
25.927,10
15.234.75

22.317,27
19.738.91
9.465,00

1.768.724.73

3.870.341,83

2,887.575,51

45.521.18 
268 345,37

8.815.508,62

Prim as cobradas Entierro ... ... 
Prim as cobradas igu a la  . . .  ...

Derechos p ó l i z a .......... r.. í . i  ¡.¿

Intereses ... . ..  «4  . . .  . .. r¡? . . .  
Alquileres ... . .. . . .  . . .  . . .  . . .  . .. «..•

Canon 7 ...

cferos rendim ientos

Venta coche Essex ... r.V ... rr? 
Bonificación obtenida en cocheras. 
Detraído de E jercido  anterior, Fon

do pre. Pers. ... . . .  ........................

Sum a total del Haber ... —  7

8.626.707,32
13.077,00

1.810,25

‘ 9.889,54 
10.626,75

89.321,82

18.518.25
16.972,32

28.585,37

%

8.639.784,32

1.810,25

20.516,29

89.821,82

64.075,94

8.815,508.62

Alicante. 28 de Junio de 1958.—El Director general, Marceli no cozar, 
6.762—P.

SOCIEDAD ANONIMA «SIMESA»

E l C on se jo  de A dm inistración  de e sta  
Sociedad , en uso de su s facu ltad es e sta 
tu ta rias , h a  acordado poner en circula
ción 350 acciones que la  Sociedad  tiene 
en C artera , teniendo loe señores accion is
tas derecho preferente p a ra  su  suscripción

en proporción de una acción  nueva por 
cad a  dos an tigu a s que posean.
/  E l precio de la s  nuevas acciones será 
de m il pesetas cada una, libre de todo 
gasto , y p artic iparán  en los beneficios so
ciales a  p a rtir  de prim ero de enero pró
x im o /

E l pago de la s  n u evas acciones se  efec

tu ará  en el ac to  de la  suscripción. E s ta  
tendrá lu gar desde e l prim ero d e .a g o sto  
próxim o h asta  el 15sdel m ism o m es, d e - : 
biendo presen tar loe señores acc ion ista s 
los títu los an tiguos p a ra  su estam pillado.

M adrid, 17 de Ju lio de ,1953.—E l Con- 
se Jo de A dm inistración, firm ad o : M anuel 
Peltrer. 3.336—P .



B. O. del E.—Núm. 204 23 julio 1953 Anexo único.—Página 2279

G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S .  A.
B a la n c e  e n  31 de d ic iem b re  de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

\ A ccion istas....... ..................................
^ aJa ... .......................................................  641,99
Bancos ... ....................  ....................... „ 205.435,90

Pondos públicos del Estado Español. 4.594.122,81
Valores de renta fija ... ......................  187,006,00
Valores individuales o comerciales de

empresas e sp añ o las ............................  1657,104,76
Inversión reserva obliga

toria (Ley 30-12-43)... 165.786,50 
Idem íd. p a p e l  reserva

social .............................. 40.800,00
----- --------- 206.580,50

Cuentas corrientes!
Baldos con com pañías cedentes y re*

trocesionarias en e fe c tiv o ...............  325.640,84
Baldos can Cojnpañías cedentes por

depósitos .............. . ... .........  987 897,32
Otros saldos d eu d o re s ....... * .......... 272 787 40

r—— 1
Moneda extranjera!

Saldas con Compañías cedeptes y re-
troceslonarlas en e fe c tiv o ................ 545 816 23

Baldos con Compañías por depósitos, 150513;21 
Otraa cuentas deudoras ......................  29,346,86

Material y mobiliario.......................... t , ......... ........ • .
Reservas de riesgos en curso, a cargo 

de Compañías re trocesionarias:
Hamo Incendios ... ....... ................. . ... 86 13198
Ramo Transportes .................................. 65 791,65

Total del Activo ..; ... rrr ...............

1.800.000,00

206.077.89

6.644.820,07

1.586.325,50

525.675,30
1,00

145.923,63

10.908.823,45

Capital ... .......................... . . . ..............  ...................*
RESERVAS

l)c Riesgo? en curso:
(íyin deducir lú parte retrocedida)

Ramo In cen d io s .......................... .........  664.290,40
Ramo Accidentes ...................................  329.560,91
Ramo T ran sp o rte s ......... .....................  222.641,51

Para siniestros en suspenso, neta 
de retrocesiones*:

Ramo Vida ...............  ... ... .............. ¿ 12.500,00
Ramo In cen d io s....................  ... ... ... 341.482,54
Ramo Accidentes ... ... ......................  528.417,18
Ramo Transportes ...............  ... .........  1.149.374,06

Cuentas corriente?;
Saldos con Compañías cedentes y re- '

trocesionarias en efectivo .............. . 141.358,35
Saldos con Compañías retrocesiona*

rias por depósitos .......................96.158,37
Otras cuentas acreedoras ... ... ... ... 11.299,28

Moneda extranjera:
Saldos con Compañías cedentes y retroceslonarias

en efec tivo .......................................................................
Reserva legal y e s ta tu ta r ia ............ ;. .......... ...............
Reserva obligatoria (Ley 30-12-43)................... . .........
Fondo legal para fluctuación de valores . . .- ..............
Previsión obligatoria em pleados........  ... ....................
Participación obligatoria personal . . , ......... .........
Dividendos fio satisfechos.................................. ............ .
Provisión para im puesto s.............. ... ..........................
Reserva para eventualidades............., ............. . .........
Pérdidas y Ganancias (Beneficio) .........  ... ... ... ...

Total del Pasivo ... ... ... ... ... ... ... ...

5 000.000,00 

25.276,84

1.216.501,82

2.031.773,78

248.816,00

14.287,23 
302.464,14 
203 651,28 
283 235,37 
99 024.00 
17,499,05 
47.547,81 

499 765.06 
175 000,00 
543 991,10

10 908 823.45

C uenta de Pérdidas y G anan c ia s .—Ejercicio de 1952

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

. $AMO VIDA 
Siniestros p'agados (neto) ... m  ... v..* 29 000,00
R esca te s ................................................27^674,00
Gastos generales ... ................................  17 067,11
com isiones........ ............. .........................  189 427 25
Participación obligatoria del personal, *172,87 

Reservas técnicas en 31-12-53:
M atem áticas....................................... ......  25.276,84
Paira siniestros p e n d ien te s............. . , . 12 600,00

RAMO INCENDIOS
Binlestros pagados (neto) ................... . 484 200 47
Gas tos genera les ......................................  137*890,23
Comisiones ................ ... ...................... 784 951,93
Participación obligatorio, del personal 4 9$2,18
Prim as re tro ced id as........................., 240.395,93

Rertervas técnicas en 31-12-5JX:
De riesgos en curso (neta) ................ 584 158.42
Para siniestros pendientes (neta) ... 341*482,34

RAMO ACCIDENTES 
Siniestros pagados (noto) v.v ... 551.097,34
Gastos generales,.............................. " . 61105,19
C om isiones.............. .................................  358;i66,i4
Participación obligatoria del personal. 2 321,69
Prim as retrocedidas ..............................  X¿180,37 ;

Reservas técnicas en 31-12*52:
p e  riesgos en curso (neta) .........  329 569,91'
Para , siniestros pendientes (neta) ... 628.417,18

RAMO TRANSPORTES
Siniestros pagados (neto) .......... 408 483,94
G ratos generales ............... .. .  6i;Bi5,40
ComUlones ................................................ 256.742.99
Participación obligatoria del personal. 2 .408,12 
Prim as retrocedidas ... t .. ,,, 189 460 83 

Reservas técnicas en 31-12*52:
riesgos en curso (neta) ................ 156 849,88

Para siniestros pendientes (neta)....... 1.149.374,06

Provisión Twra im p u esto s .................. . , ......... ...
Pérdida sobre valore* ... ...........................  ................ "*
PAóvanente del Ei^rctoio anterio r....... .• 47118.^0
Baldo acreedor del Ejercicio ... 496.872,70 

Beneficio ..............« ...

251118,07

2.578.061,70

1.842.857,82

2 2J 4.135.20 
250 000.00 
28.923,00

\
543.991,10 

7 700 flflA bo

RAMO VIDA

Reservas netas del Ejercicio anterior:
M atem áticas....................... ....................  18-591,69
Para siniestros pendientes ................  —
Primas netas, del E je rc ic io ................ 265,951,05

RAMO INCENDIOS

Reservas netas del Ejercicio anterior:

De riesgos en c u r s o ....... ¿ ... ... ... ... 522 465,32
Para siniestros pendientes ... .......... 316.196,41
prim as netas del Ejercicio ................ 1.992.871,19
Comisiones percibidas por retrocesio

nes .................. . ... ............................ 103.438,75

RAMO ACCIDENTES

Reservas netas del Ejercicio anterior:
De riesgos en curso ......................  ... 317.065,74
Para siniestros pendientes ... .......... 534.087,46
Primas netas del Ejercicio ... ......... 952.181,86
Comisiones percibidas por retrocesio

nes ......... ...............  ...............  ........„• 6.5.19,77

RAMO TRANSPORTES

Reservas netas del Ejercicio anterior:

De riesgos en curso ........ i ... ..........  156.524,45
Para siniestros pendientes ................  1,119.439.04
Primas netas del Ejercicio ... ... 963.248,89 
Comisiones percibidas por retrocesio- 

.ne» ... ... ...............  ...............  .........  67.045,09

Cuoonea, Intereses v d iv idendos..................................
Remanente del Ejercicio anterior ... 47.118,40

284.542,74

2.934.971.C'7

\ '

1.809,854,83

2.306 258.07 
326.341,16

7.709.086,80
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

En virtud de providencia' dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres, de esta capital, 
en los autos de procedimiento espacial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia de don Cirilo Sopeña Palancar, contra 
don Mariano Herranz Beleña, sobre re
clamación de cantidad, correspondiente a 
un préstamo hecho con garantía hipote
caria, se saca a la venta en pública y se
gunda subasta, término "de veinte días, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera, la finca especialmente hipote
cada, que es la siguiente: '

Uná casa situada en el término muni-' 
cipal de Vallecas, en esta provincia, barrio 
llamado de Nueva Numancia, calle de la 
Democracia, hoy Reyes Católicos, número 
tres duplicado, que ocupa'una superficie 
de mil ochenta y. cinco pies cuadrados 
de terreno.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se., celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de agosto próximo, a las 
once de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores:

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad de noventa 
mil pesetas, que sirve de tipo para esta 
segunda subasta.

Segundo. Que para tomar parte en la . 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta gomo bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
ía responsabilidad dé los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Madrid, trece de julio de mil novecien
tos cincuenta v tres .--El Juez (ilegible).
El Secretario, Pedro Pérez.

7.230—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número nueve de esta capital, ha pro
movido doña María del Rosario Echeva
rría Palomar expediente sobre declara
ción de ausencia de su madre, doña Ro
sario Palomar Ochoa, que desapareció en 
el mes de Julio de mil novecientos vein
ticuatro.

Lo que se hace notorio a los fines del 
artículo dos mil treinta y ocho de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
consecutivas y con intervalo de quince 
días, se firma el presente en Madrid, a 
once de junio de mil .novecientos cin
cuenta y uno. — El Secretario, Manuel 
L.-Víllar. — Visto bueno: E l ‘ Juez (ile
gible). .

4.718-A. J. y 2.a 23-7-953

BAftBÁSTRO

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Barbastro (Huesca) hace público hallarse 
instruyendo expediente prom ovido por 
doña Trinidad Sanz Elpón, pava" decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
Amadeo Bosch Almenara, hijo de Jaime 
y de Francisca nacidó en Tárrega (Lé
rida) el veintitrés de julio de mil ocho
cientos noventa y ocho, el cual desapare
ció de esta ciudad en el mes do febrero, 
de mil novecientos. treinta y siete, siendo 
las últimas noticias del mismo recibidas, 
desde Francia, del mes de abril de mil 
novecientos treinta y ocho, sin que desde 
esta fecha se conozca su paradero 

Barbastro, veintiocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia. Fernando Palop.—El 
Secretario, Miguel Donado 

6.853—A. J. y 2.a 23-7-1953

B E J A R

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de Pri
mera Instancia de Béjar y su partido.
Hago saber que se tramita en este Juz

gado expediente sobre fallecimiento de 
Felipa Rodríguez Sánchez, hija de Da- 
niel y Beatriz, natural de Valero y vecina 
de Sanchotello, nacida en veintiocho de 
marzo de mil novecientos doce, y de cuyo 
domicilio se ausentó, en estado de casada 
con Emilio Domínguez Conde, en el año 
mil novecientos treinta y nueve, y fecha 
dos de diciembre, en la localidad de 
Sanchotello, y sin que se haya vuelto a 
tener noticias.

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por 'dos veces, 
con intervalo de quince días, a efectos 
del articulo mil cuarenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público.
, Dado en Béjar a ocho de junio dé mil 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez, 
Jaime Juárez Juárez.—El Secretario, Ra- 

\fael Gil Sanz.
6.936—A. J. y 2.a 23-7-1953 •

PALMA DE MALLORCA

Don Francisco Noguera Roig, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número eos 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado, y por el Procurador don Miguel 
Massanet Nicóláu, obrando en nombre y 
representación de don Guillermo Cardell 
Tomás; se ha promovido expediente Soli
citando la declaración de fallecimiento de 
don . Juan Cardell Tomás, , natural de 
Lluchmayor, en donde tuvo su último do
micilio, hijo de Guillermo y de Coloma, 
el cual embarcó para Montevideo a me
diados del año mil novecientos veinti
cinco, .no habiéndose vuelto a tener noti
cias del mismo desde fines del indicado 
año. . .

Dado en Palma de Mallorca a veintL 
ocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres. — El Juez, Francisco No
guera Roig.—El Secretario (ilegible).

6.859—A. J y 2.a 23-7-1953

SAN ROQUE

Don José Jover Cabrera, Juez de Prime
ra Instancia <jel partido de San Roque, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido por doña María Angeles 
López Carrasco, asistida de su esposo, 
expediente para que se declare el falleci
miento de su hermana'doña Felipa Ló
pez Carrasco, mayor d® cuarenta y seis 
años, natural de Jimena de la Frontera, 
hija legítima de don Sebastián López 

1 León y de doña María Carrasco Gavilán, 
soltera, que se ausentó del lugar oe su-

nacimiento, donde tenía también su ve- 
.ciudad y domicilio, a partir del año 1926. 
sin que se tengan noticias desde dicha 
fecha de su existencia y paradero. Lo 
que se hace saber a los efectos del ar
ticulo 194 del Código Civil y 2.042 de 
la L-ey de Enjuiciamiento. Civil.

Dado en San Roque a pueve de enero 
de mlí novecientos ciñcuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia. José Jover 
Cabrera.—El Secretario (ilegible).

6.855—A. J. y 2.a 23-7-1953

SANTANDER

Don Eduardo Sánchez Cueto, Magistrado, 
Juez de' Primera Instancia número uno 
de Santander.
Hago saber: Que por don Pablo Peira- 

de Miera, mayor de édad, casado, Profe- 
. sor Mercantil y vecino de esta ciudad,1 
sé ha deducido solicitud ante este Juz
gado haciendo constar que tanto en su 
vida privada como en la profesional, re
sulta más conocido por los apellidos «Pei. 
ra de Miera», por lo ,que solicita .la adi
ción de dicho primer 'apellido de «Peira» 
al segundo de «de Miera», por el qu? erí 
realidad es conocido y viene usando con
tinuamente. formando uno sólo de «Pei
ra de Miera» para sí y sus sucesores le
gítimos.

Lo que de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 71 del Reglamento del Regis
tro Civil, se hace público a fin de que en 
el término de tres meses, a contar de la 
publicación de este edicto, puedan presen* 
tar su oposición antes este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello.

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de esta ciudad, 
pongo el presente en Santander a dieci
nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Juez de Primera Instancia. Eduar
do S Cueto.—El Secretario, José F. Díaz. 

7.7Ú7—A .J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re•
,  beldes y de incurrir efn tas demás res» 

ponsabilidad.es legales de no presentarse 
los procesados oue a continuación se ei> 
prpsan en el plazo Que se les tila, a con-  
tar desde el Cía de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el luzaado o Tribunal que se señala. se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas tas autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap- 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

y J uzgados C iviles

SONET VILARRODONA, Jaime; de 
cuarenta y cinco años, hijo de Juan y 
de Josefina, casado, natural y vecino de 
Barcelona, Fresser, 158, cuarto, primera; 
procesado por estafa en sumario 25 de 
1945; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Almunia de Doña Godina.—(13374)* 

CORPORALES FRESNADILLÓ, Marce
lino; natural de Zamora, hijo de José y 
dé Librada, de deicfcéis años, soltero, ho
jalatero, ambulante; procesado en suma
rio 26 de 1952, por hurto, comparecerá en 
el término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción núm. de Salamanca.— (13395 )i 
1952.

GUTIERREZ MARTINEZ, Antonio; de 
veintinueve años, casado, jornalero, hijo 
de. Alfredo y de Judí, natural de Cicero 
(Santoña), domiciliado últimamente en 
Santander (Campogiro, 6, 1.°); procesado 
en eumarío 95 de 1946, por hurto; com
parecerá en el término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción núm. 1 de San
tander (13397) 1952. 


